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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT /SCT /025/2020 

Balancán. Tabasco. A 17 de septiembre de dos nul veinte. 

VISTOS. Para resolver la solicitud de confirmación de clasificación de documentos que 
contengan datos personales, esrablecrdo como tal en el artículo 124 de la Ley de Traneperencia )' 
Acceso a la Información Púbhca del Estado de Tabasco j" 21 de su Reglamento, con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIME.RO Con fecha treinta de marzo de- dos rml veune, la Urudad de Transparencia de es-te 
Ayuntanuento recibió las schcnudes con números de folio 1. 0004,02520, 2. 00402720 y 3. 
00402920 a -vés dd Sisterna Il\TFOMEX consisier-te s -n. 

l. Copia en versión clecaónics de Iss Eaurss los ffeJSfOS realizados para. el TORNEO 
DE PESCA DELROBALOdurante d mio 2019_v 2020 (Sic} 

2. Copi'a. (!J] versión clearónics de las Is aurer los µstos realizados psru el día. de Rey,�t 
dureatc el año 2019 _v 2020(s,c} 

3. Copla en versión electrónica de las Facturar; o los comprobantes de los gastos 
Rea.liza.dos por concepto de apoyos a personas de cscssos recursos durante el año 
2019 y 202or,,cJ 

SEGUNDO: Con fecha 16 de marzo de 2020, la Coordinaaón de Transparencia turnó los 
oficios PMB/UT/SAIP/062/2020 requiriendo la Información de la solicitud 00402520, 
PMB/UT/SAIP/063/2020 requiriendo la Información de la solicitud 00402820 y � 
PMB/UT/SAIP/065/2020, requiriendo la Información de la solicitud 00402920 a la Director de h 
Finanzas. 

TERCERO. La Dirección de Finanzas, mediante oficios: 
l. DFM/0351/2020, da respuesta a la solicitud 00402520 
2. DFM/0352/2020, da respuesta a la solicitud 00402820 y 
3, DFM/0371/2020, da respuesta a la solicitud 00402920. 

Así mismo, pone a consideración del Comité de Transparencia en términos del artículo" 48 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en primera instancia que la información contiene datos personales: Nombre de 
particulares, Domicilios, Tdéfonos,..RFC, CJJRP., Código QR,_Sello..Fiscal, huellas...dacrilares,_que 
de acuerdo a la Ley deben ser protegidos. 
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De igual manera informa que la respuesta a la solicitud 004.,02920, está conformada por un total 
de 3303 hojas y la respuesta a la soli 
citud 004­03020; por lo que solicita, autonce 1. Editar fa. versión pública de la solicitud 004,02720, 
2. Editar la versión pública de las solicitudes 00402.:2•), 00a,05220, 004029í0, previo a pago, 
toda vez que contienen datos personales y requiere de procesamiento y la cenndad de 
hojas exede lo establecido por ley, esto de confonrudad con lo establecido en el 119, 124, 147 
de la ley en la materia. 

Por lo tanto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento d� Balancán, es competente 
para confirmar, modificar o revocar las determinacicuea que en mate .. "la ele clasificación d:: 
información (reservada o confidencial) realicen los titulares de las Á.J"eas de los Sujetos Obligados 
de confomudad con lo estableado en el artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informauón Pública vigente en Escado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que del análisis de la información, este Comité advierte que existen los siguientes 
datos personales: Regrsrro Federal de Contnbuyent.es, sello digital del SAT, Código QR, nombres 
de particulares, domicilios de particulares, teléfonos, fumas autógrafas, huellas dactilares en las 
facturas y comprobantes requeridas en las solicitudes 00402520, 00402720, 00402820, 00402920, 
mismos que deben ser protegidos. 

Registro Federal de Contribuyentes: Es un dato personalisimo por constituir la clave 
alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden 
al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer 
nombre de la persona física, seguido de su año de nacuruenro, mes y día; los tres últimos 'f... 
dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio de Admmistraaón Tributaria, 

Sello Digital del SAT: Es una cadena de caracteres (letras, números y símbolos) que 
permite acreditar la autoría de los comprobantes fisca1Cs digitales emitidos, dato personal 
que identifica plenamente a su titular. 

Código QR: Se trata de un código de respuesta rápida (Quick Response Code), que 
almacena información en una matriz de puntos y puede ser leído por cualqwer dispositivo 
móvil con­la" aplicaaón de leCtura ae cóaigos QR; en este caso los recibos de pagO 
incluyen este código que almacena la información contenida en el mismo recibo, por lo 
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tanto, al leer el código se accede a los datos e información personales contenida en el 
reabo de pago. 

Nombre: Del 12.t No . mem. uus 

l. M. palabra que designa o identifica seres aromados o inanimados; p.ej., hombre, casa, 
virtud, caracas. 

2. Nombre Propio 
3. M. fama. opinión, reputación o crédito. 
4. M. Gram. Cada uno de los elementos que integran e! paradigma del nombre. 
5. H. Gr�JT!. Tradrcionalmente, cctegc.Ia d: palabras que comprende. el nombre 

sustanuvo y el nombre susranuvo y d nombre adjeuvo. 

Domicilio: Es d lugar donde la persona (física o jurídica) uene su residencia con el ánimo 
real o presumo de permanecer en ella. 

Huella dactilar: es la estructura formada en la yema de los dedos por las crestas papilares 
(glándulas de secreción de sudor simadas en la dermis). Esta estructura es única para cada 
persona y una vez definida. en la semana 19 de gestación, permanece inalterada toda 1a 
vida. Por esta razón el dibujo de la huella ha dado lugar a la dactiloscopia, sistema 
cientifico de identificación mediante la comparación de las huellas digitales. Su carácter 
«científico» no es exagerado, ya que la dactiloscopia se basa en las leyes científicas de la 
perennidad y la inmutabilidad, y está respaldada también por la «probabilidad» 
matemática. i La probabilidad de un resultado se expresa con un número comprendido entre cero (0) y · 
uno (1), de modo que cuanto más probable sea el evento más cerca está de la unidad y, 
por el contrario, la probabilidad cero (0) indica que el acontecinuento no se presentará lj) 
nunca. Pues bien, en la dactiloscopia, la posibilidad de hallar dos personas con las mismas /­ 
impresiones dacnlares, es cero (0), sencillamente imposible. 

Esta fiabilidad ha hecho de la dactiloscopia uno de los métodos más utilizados a nivel 
mundial para establecer fehacientemente la identidad de un ser humano, llegándose a 
afumar que carece de margen de error y es más fidedigno que el Adn y la carta dental. 

Firmas autógrafas: Es aquella que es o­azada en w1 documento por wu persona con su 
puñn yietr.r,�sdRfr, Cscritaffifecr.arriente por su autor. 

, 
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TERCERO: Que la información requerida en la solicitud 00402520, está conformada por 47 
hojas útiles el año 2019 y 49 hojas útiles 2020, hacendo un total de 96 hojas úules, y la 
información requerida en la solmtud 00402920, se integra 2162 hojas del afio 2019 y 1141 del 
eño 2020, hacendo w1 total de 3303 hojas únles. 

­ CUARTO: Que del análisis de la mformacón requerida en la solicitud 00402820, que a la 
leu a dice: Ccpra en versión elecuómca de las Iacuu as o los comprobantes <le los gastos 
realizados por concepto de apoyos sin fines de lucro durante el año 2019 y 2020. es la nusma 
requenda n la soLatud 00402920, toda que los apoyos realizados, son sin fines de lucro, ya 
que otorgan se aenc e­orno fin de cooperación, ayuda y bienestar social. 

• 

QUlNTO: Que en un estado democrático �s necesano qu(. los gobernantes garanticer­ el respete 
a los derechos fundamentales de los gobernados, tales como el respeto a 12- intimidad y la 
protección de les dates personales, ccnsagi acles en las fracciones I y II del segunde párrafo del 
artículo 6� Constitucional; por esa razón. el ejercicio del derecho de acceso a la mformaaón no 
puede ser ilimitado o absoluto, ya que existe información que por su naturaleza debe reservarse. 
Por lo tanto resulta procedente confirmar la Clasificación de la Información como Confidencial 
por tratarse de Datos Personales. 

En este sentido y con base en los considerandos anteriores se emite la siguiente; 

: : : : : :-_-�:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 1<. 

1 
------------------------------------------------------------ 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE 'TI',ANSPAI'JJ:�CIA DLL A l'.1,,NTAMJF..i"ITO 

DE BALA.NCÁN 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información como confidencial, en rénmnos de lo 
señalado por d artículo 48, Irucción U de la Ley <le Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública. 

• Información que se clasifica: Datos personales contenidos en las facturas 
por el torneo di: pesca del robalo durante el año 2019 ) 2020, factura­ de los gastos 
realrzadca }M1;­i d día de reyes dura . .n..e d a.)c, 2019 y 2020 y facturas o los comp. obantes cil'.. 
los gastos realizados por concepto de apoyos a personas de escasos recursos durante el año 
2019 y 2020: sello digital del CFDI, sello del SAT, cadena ongma.l del complemento de 
certificación del 5«l, RFC, nombre, teléfonos, domicilios, huella dactilar. 

• Plazo de Clasificación: La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a. ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

• Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: Lic. José Dolores Zacarías 
M.ix, Director de Finanzas de este Ayuntanuento. 

• 

• 

Parte o partes del documento que se clasifican: Sello Digital del CFDI, Sello del SAT, 'fe, 
Cadena Original del Complemento de Certificación del SA T, RFC. \., 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos de la, Dirección de Administración / \ • 
de este Ayunl:anuento de BaJancán, Tabasco. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Transparencia emita Acuerdo de Información 
Disponible y proceda a la elaboración de la Versión Pública de la Información previa a pago, 
donde protegerá los datos Personales de la información que integra a las solicitudes 00402920, 
00402820 y 00402520, y Acuerdo de información Disponible en Versión pública de la. 

.solicitud 004027­­20} mismos que deberá notificar­el­solieitante­ Publiques . 

TERCERO. Publíquese la presente acta que incluye resoluaón y acuerdo en el portal de 
transparencia de este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, inclúyase al índice de a.cuerdos de 
reserva y noufiquese al solicitante. 

Así lo resolvreron por unammrdad de votos, los mtegrantes de este Comité de Transparencia, L1c. , 
Samuel del Río González, Presidente del Comité de Transparencia Lrc Femando Palacios 
Hemández, Secretario del Comité de Transparencia, Lic. Roger Annando Pozo Aguayo, Vocal 
del Comité de Transparencia, todos <.k este Ayuntamiento lit: Balancán, Tabasco, quienes 
certifican y hacen constar. 

PROTESTAMO� LO NECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMJTÉ DE TRANSPARENCLI\. 

ARMANDO 
~oAGUAYO 

VOCAL 

LIC. 
EZ 

r 
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE 11\'F0RMAOÓN C0NFIDJ;NOAL 
DEL COMITÉ DE TR/INSPARE.NCIA 

PRTMF.RO. Que el Comité de Transparencia del Ayunr.anuento de Balancán, es competente 
para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de 
inlonnacrón (.i eseivada o confidencial) realicen los titulares <le las Áreas de los SujeLos Obligados 
de confomudad con lo establecido en el articulo 4.8, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso ala Información Pública vigente en Estado de Tabeeco: 

SEGUNDO. Que del anáhsrs de la información, este Conuté advierte que existen los siguientes 
datos personales: Registro Federal de Contnbuyenrec, sene digital del Sh T Código QR, nombres 
de particulares, domicihos de particular es, teléfonos, firmas autógrafas, huellas dacnlaree en l?E 
facturas y comprobantes requeridas en b schcitudes 00�.02520, 00402720, 00402820, 00402920, 
mismos que deben ser protegidos. 

TERCERO; Que la informaoón requenda en la solicitud 00402520, esta coníonuada poi 47 
hojas útiles el año 2019 y 49 hojas útiles 2020, haciendo un total de 96 hojas úoles, y la 
mfonnacion requerida en la solicitud 00402920, se integra 2162 hojas del año 2019y11'11 del 
año 2020, haciendo un total de 3303 hojas únles .. 

CUARTO: Que del análisis de la información requerida en la solicitud 00402820, que a la 
letra dice: Copia en versión electrónica de las facturas o los comprobantes de los gastos ,t realizados por concepto de apoyos sin fines de lucro durante el año 2019 y 2020, es la misma 
requerida en la solicitud 00402920, toda que los apoyos realizados, son sin fines de lucro, ya ; 
que otorgan se tiene como fin de cooperación, ayuda y bienestar social. 

QUINTO: Que de manera proactiva se le proporcionan 20 hojas útiles a las solicitudes j¿_ 
00402920, 00402520 y 00402820. 

SEXTO: Qué con la finalidad de no afectar el derecho a la privacidad de los particulares aJ 
momento de presentar su solicitud de Acceso a la Información, se omite señalar en la presente 
acta, así como, en todas las actuaciones subsecuentes el nombre del solicitante con el objetivo de 
no vulnerar su identidad. 

SEP'nMO. Que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán [ener acCeSOaCllilos tifulirei­dela J11Isma, sus representantes y los Sen,idores Ptilihcos­­ 
facultados para ello y el responsable de su resguardo es el lng. José Dolores Zacarías Mix, 
Director de Finanzas del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 
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Por h tanto y cce hase e11 las consideraciones vertidas en esta Sesión del Corruté de. 
Transparencia CT/SCT/025/2020, se estima procedente Confirmar la Clasificación de la 
Información como Confidencial por tratarse de. Datos Personales. A su vez se instruye a fo 
Unidad de Transparencia emita Acuerdo de Infonu .... ción Parcialmente Disponible y proceda a la 
elaboración de la Versión Pública de la Información en donde protegerá los datos. Personales 
previa a pago Je las solicitudes 00402920, 00402820 y 00402520, y Acuerdo Je información 
Disponible en Versión pública. de la solicitud 004,02720, mismos que deberá notificar al 
solicitante. Pubhquese. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos, los integrantes de este Comité de Transparencia, Lic. 
Samuel del ftio G­onzá.kz, Presidente del Conuté de Transparencia. Lic. Femando Palacios 
Hemández, Sea­etano del Comité de Transparencia y Le. Roger Armando Pozo Aguayo, Vocal 
de! Comité de Transparencia, todos de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, quienes 
certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMlTÉ DE TRANSPARENCIA 

uc.s 
vG� O;f';�� 

PRESID�' 

RÍO 
p 

o 
ÁNDEZ 

ARIO 

uc. o 

-------- --- - ---< 
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